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FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQUILLO 
 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 
CONSULTADO EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQUILLO 
 
LIC. HENOC DE SANTIAGO DULCHÉ, Director General del Fideicomiso Museo del Estanquillo, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 2°, 47, 54 fracción I, 71 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal, 24 y 25 de la Ley de Presupuestos y Gasto Eficiente; artículos 10, fracción II; 20,35 de la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que el Jefe de Gobierno ejercerá la facultad de conducir y coordinar la planeación del desarrollo del Distrito Federal a 
través del Comité de Planeación. 
 
Que mediante Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 11 de septiembre de 2013, se aprobó el 
Programa General de Desarrollo 2013-2018, mismo que establece los objetivos, metas y líneas de acción que servirán de 
base para la definición e implementación de las políticas públicas de la Ciudad de México hasta el año 2018. 
 
Que los programas institucionales son los documentos que desagregan a mediano y corto plazo los objetivos y metas de los 
programas sectoriales, mismos que regirán sus actividades en el ámbito de sus competencias y atribuciones; conteniendo las 
políticas públicas necesarias para lograr lo dispuesto en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018 y 
en los programas sectoriales. 
 
Que los programas institucionales deberán ser presentados ante el Comité de Planeación del Desarrollo, por los titulares de 
las dependencias o de los órganos de gobierno de la entidad de que se trate para su validación. 
 
Que, mediante acuerdo COPLADE/SE/IV/04/2016 del Comité de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, se aprobó 
el Programa Institucional del Fideicomiso Museo del Estanquillo, acorde a lo establecido en la Ley de Planeación del 
Desarrollo del Distrito Federal, y por lo anterior se da a conocer el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 
CONSULTADO EL PROGRAMA INSTITUCIONAL DEL FIDEICOMISO MUSEO DEL ESTANQUILLO 
 
PRIMERO. - Se da a conocer el enlace electrónico en donde puede ser consultado el Programa Institucional del Fideicomiso 
Museo del estanquillo 
http://www.museodelestanquillo.com/DocLeyTrans/2017/Articulo%20121/I/PROGRAMA%20INSTITUCIONAL%20FM
E.pdf 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ÚNICO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 

Ciudad de México, a los 18 días del mes de enero de 2017 
 

ATENTAMENTE 
 

(Firma) 
LIC. HENOC DE SANTIAGO DULCHÉ 

DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
































